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ATA f NOTARIA DECIMA TERCERA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

'"PrIMERTESTIMONIO DE LA ESCRITURA DE CUSION Y TRANSFERENCIA De PARTICIPACIONE 

1 

5 
2 á- Ferió OS IA 

-—— 

-COTORGANTES. SRe VILSMIDO BU.ISTO TERAN JARRIN A FAVOR DE LOS SRS. LUIS 

ENZIGUE TERAN PARADA Y VICTOR HUGO TuRAL PARADA. - 

CUANTIA: INDEC LOMIADA FECHA Guayaquil, 23 de Abril de 1.9812 

1 a AR 0 ta 16 5 09 3 T ra, NOVA PLAZA DE GARCIA e E A $ a Ni Mr E ; ; A A



l 7 CESION Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES QUE 

EÑOR WILFRIDO ER- 

NESTO TERAN JARRIN. A FAVOR 

SEÑORES LUIS ENRIQUE 

TERÁN PARADA Y VICTOR HUGO    
  

                   

  

   

      

STARIA | O TERÁN PARADA.- CUANTIA: INDE 
130 

syaguil. 8 TERMINADA.- En la ciudad de 

lnza de 9 Guayaquil, República del E- 

10 cuador, a losveintiocho días del mes de Abril de 

? 11 mil novecientos ochenta y uno, ante mí, DOCTO- 

| 12 RA NORMA PLAZA DE GARCIA, Abogada y Notaria - 

: 13 de este Cantón, comparecen: Por una parte, el 

14 señor MWILFRIDO ERNESTO TERAM JARRIN, de estado 

1 civil casado , de profesión Ejecutivo =-- , por +| 

16 sus propios derechos; y, por otra parte, los 

17 señores: LUIS ENRIQUE TERAN PARADA, de estado 

48 civil soltero , de profesión Estudiante ----, y 

2 19 VICTOR HUGO  TERAN PARADA, de estado civil solte! 

2 ro , de profesión Estudiante +.-=- , ambos por 

> sus propios derechos; los comparecientes son de 

NA nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, con 

231 y. domicilio y residencia en esta ciudad, con la 

_ capatidad civil y necesaria para celebrar toda 

loo clást de actos 9 contratos, y:.a quienes de 

26 conocerlos personalmente doy fé; blen instrufdos 

27 en el objeto y resultados de esta escritura, | 

de DI



     

       

    

ta
 

plia y entera libertad para su  _otorgamiento,-—me 

presentaron la minuta que es del tenor _ siquiten- 

te: SEÑOR MOTARIO: Sfrvase autorizar en Ta ma- 
A A e A   

tríz de escrituras públicas a su cargo, una, -      
   

  

  

  

    

  

   

de CESION DE PARTICIPACIONES de úna Compañifa de 
A 

5 Responsabilidad limitada, al tenor de las: cláusu 

1 las siguientes: PRIMERA: INTERVINIENTES. - Intervie 

sl nen en la celebración de la presente Escritura - 

o Pública, por una parte, en su calidad de socio 

10 cedente de algunas de sus participaciones, que, - 

0 como tal socio, tiene en la compañfa de  respon- 

1 sabilidad limitada denominada "FERIA DE JUGUETES 

, LA RASPA  C, LTDA.”, el señor don Wilfrido Ernes 

14 to Terán Jarrín, ecuatoriano, mayor de edad, de 

1 estado civil casado, de profesión Ejecutivo, domi. 

16 ciliado y residente en esta ciudad de Guayaquil, 

17 por sus. proptos derechos; y, por otra, en sus - 

18 calidades de cesionarios de las participaciones de 

19 dicha compañía, en la forma y proporción que a 

20 continuación se explicará, Tos señores Lluis Enrique 

>1 Terán Parada y Victor Hugo Terán Parada, ambos, + 

, ecuatorianos, mayores de edad, solteros, de profe- 

23 sión estudiantes, domiciliados y residentes en es» 

>4 ta ciudad, también, cada uno, por sus propios de 

»5 rerhos; todos los comparecientes capaces para con- ! 

»6 tratar y óbligarse,- SEGUNDA: ANTECEDENTES. .- Hedtan-—_—_— 

»7 te Escritura púbitca celebrads ante el Notario su. 

  

  

plente Aboyado Yirgilio Jarría Acunio, en ejercicio 
A AA me er nr Ml A A 

   



¡ legal, por Ticencia de la Notaria “Titular Décima 

Tercera de este Cantón, Doctora Norma Plaza de 

García, en esta ciudad de Guayaquil, el treinta 

y uno de Agosto de mil novecientos setenta y 
mr 

slete, inscrita el diez de Noviembre    

  

         

   

  

         

    

constituyó, entre socios señores 

FTARIA 3 Wilfrido Washington Terán Parada, José Gil Terán 

- spaqui Parada, Galo Eduardo Terán Parada, César Augus- 
2. Norrrá 8 qq AA 

— lazado e to Terán Fernández y Wilfrido Ernesto Terán Ja» Sarcía 9 

o rrín, la compañfa de responsabilidad limitada de 

? o nominada "FERIA DE JUGUETES LA RASPA C, LTDA,", 

10 con las características principales sigulentes: 

13 a) La Compañía es de nacionalidad ecuatoriana, 

14 con domicilio principal en esta ciudad de  Guaya 

15 quil, pudiendo establecer sucursales, agencias 0 

16 almacenes en cualesquiera otra u otras ciudades 

17 del Pafs o en el extranjero, cumpliendo en ca- 

18 da caso con los requisitos legales; b) Su obje 

? 19 to consiste en la realización de todas las ac- 

20 tividades inherentes a la compra y venta de ju 

] guetes 0  mercaderfas denominadas o conocidas como 

> Y o "suguetes” en general, al por mayor y menor; - 

23 importación y exportación de dichas mercaderfas  - 

slo - de júguéterta y sus accesortos; actividades rn] 

loo tivas dá representación o mandatos comerciales, - 

26 comtstones, reventas y, en general, la realiza- 

ción de toda clase de actos y contratos de co- 

38 merclo y civiles permitidos por la Ley; c) El >IIA——%>2?_ A PO a ley; c) Ed] 

 



Y 

A plazo de duración de la Compañfa es de cin- 

cuenta años, a contarse de la fecha de ins- 

  

17
) 

cripción del contrato social en el Regtstro - 
  A AA 

Mercantil; d) Su capital social es de tres- 
A ¿IIA 

. cientos cincuenta mil sucres, integrado por las 

6 aportaciones de sus socios, dividido en treinta 

cinco participaciones de diez mil sucres ca- 7 

É 
| 

O, 
| 

da una; aportaciones que se hicieron en la for 
8; 

  

, | Ma siguiente: Los socios señores Milfrido Was- 

i 

' hington Terán Parada, José Gil Terán Parada, - A 

Galo Eduardo Terán Parada y César Augusto Terán: 

| Fernández, aportaron cada uno, la suma de cin- 

  

cuenta mil sucres en dinero efectivo o  numera- 
¡AN 

rio, por lo que cada uno de ellos suscribió y e 
pagó cinco participaciones por valor de diez mil 

sucres cada una; y, el socio «señor. don WKilfri- 
16 HE 

do Ernesto Terán Jarrín, aportó la suma de cien 
17 

  

to cincuenta mil sucres, así mismo, en dinero - 

efectivo oO numerario, por lo que suscribió y  - 
pa A 

pagó quince participaciones del mismo valor de - 

  

     
     
     

    

     

   

  

diez mil sucres cada una; c) El Gobterno y Ad 
  

ministración de la Compañía corresponde, en pri- 

mer lugar, a la Junta General de Socios, que - 
A a e 

  

  

    

el Organo Supremos y, =n :egundo lugar, a - eno. a RA a 
0S señores Prestéénte y farente General, quite- 

  

  

A iaa   

  

e a meno 
  

Adminis tran las actividades de la Compañía . 

pin cumplimiento de su objeto y fines soctales; 
A A A A 

         



e 
Y s , -. 

a sn. 
a 

ñfa Gerente General; tanto el Pre- la ejerce el                                               

        

      

> sidente como el Gerente General son elegidos 

Junta General 

do de un año, contado a partir de la 

ción de sus nombramientos, pudiendo ser reelegi- 

6 os indefinidamente. La Junta General, tiene tam 

bién facultades para designar otros funcionarios 

        
        
  

  

  

  

  

  

7 

q 8 de la Compañfa, de acuerdo _Con los Estatutos, 

" 20 de 9 para que, en colaboración cón los Administrado- 

res, bajo el control y dirección de éstos, cum 

9 | plan con funciones especialmente señaladas,- 

12 diante escritura pública celebrada en esta ctu- 

13 dad de Guayaquil, ante esta misma Notaria Docto» 

14 Norma Plaza de Garcta, el día veintidos «de 

15 Abril presente : año de mil novecientos ochen 

16 ta y uno, con el consentimiento unánime del ca 

17 | pital social, según resolución de la Junta Ge- 

: lo neral Extraordinaria de Socios de "Feria de Ju- 

? 19 _ guetes la Raspa C, Ltda.”, en sestón celebrada 

% el día _Satorce de Enero de este mismo año, el 

A señor César Augusto Terán Fernández ha cedido - 

MW _ _ _  _ »-A==== 
2 á y transferido todas sus cinco participaciones que 

2 tenía en dicha Compañfa, por valor de diez mil! 

24 sucres cada una, a favor de la señora' Martana 

25 Parada de Terán, quien, en consecuencia, ha in- 

26 gresado como nueva socla de la Compañía, en su 

27 calidad de cesionaria de tales participaciones | 

28 y, una vez cumplidos los demás requisitos lega- | 
93 10S Cemás requisitos lega-| e 

 



12
 

10 

11 

12 

14 

15 

16 

17 

18 

les entrará a actuar como tal en la Compañífa, 

        
      

       

En esa sesión de Junta General Extraordinaria - 
  

de Socios de "FERIA DE JUGUETES LA RASPA C, - 
A A A AAA A A A 

LTDA.", celebrada en esta ctludad el día catorce 

de Enero de mil novecientos ochenta y uno, - 
. 

con asistencia de todos los socios, representan 

do todo el capital social, efectivamente, se - 

resolvió, por UNANIMIDAD, entre otras cosas, a 

petición de Jos contratantes intervinientes, dar 

el consentimiento unánime para que el socio se 

ñor don Wilfrido Ernesto Terán Jarrín, quien - 

a su vez es el Gerente General de la compañía 

ceda o transfiera siete de sus quince participa- 
  

clones, de diez mil  sucrescada una que tiene en"Ferla 

de Juguetes la Raspa C. Ltda,", a favor de - 

sus dos hijos señores Luis Enrique Terán Parada 

y Víctor Hugo Terán Parada, en la forma y pro 

porción siguientes: 1Cinco participaciones a favór 

del señor luis Enrique Terán Parada; y, dos par : 

ticipactones a favor del señor Víctor Hugo- Te- 

rán Parada; además, asf mismo, por unanimidad, - 

la Junta General de Socios resolvi8 autorizar - 

ara ue "tales cestones o transferencias de par q par 

  
    

  

"separado", es) como pisr aye se cumplan con to 

ticipaciones se cfectúen por medio de la corres 

pondiente escritura pública, pudiendo, a su vo- 

luntad entre cedente y cestonarios verificar" las 

cesiones en una misma escritura pública o por - 

  

me. 

      

1 

 



1 dos los demás requisitos legales ara el perfec 

cionamiento de tales cestones, todo lo cual se rn
 

justifica con el ¡instrumento o certificado de :- 
3 

4 los representantes de la Compañfa, que se ad- 

junta._ TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES,- Con 
$ 

6 los antecedentes expuestos, y, cumpliendo con lo 

acordado por los contratantes intervinlentes, con| 3 

8 el consentimiento unánime de todo el capital so- 

cial, según lo resuelto por la Junta General - 

Extraordinaria de Socios de "FERIA DE JUGUETES 

  

   
10 

  

11 LA RASPA C, LTDA.", en Sesión celebrada en 

ta ciudad, el día catorce de Enero de mil  no- 

  

  

12 

13 vectentos ochenta y uno, lo que se acredita - 

14 con el susodicho Certificado de los representan- 

15 tes de la sociedad, que será ¡incorporado al  - 

16 protocolo o insertado en esta escritura, el so- 

17 cio señor don Wilfrido Ernesto Terán Jarrín, 11 

18 bre y voluntariamente, cede y transfiere siete 

19 de sus quince participaciones de diez mil sucres 

20 cada una, que tiene en "FERIA DE JUGUETES LA 

du? RASPA C. LTDA", a favor de sus hijos señores 

2 Y Luis Enrique Terán Parada y Víctor Hugo Terán _ 

23 Parada, en la forma y proporción siguientes: Cin 

co participaciones cede y transfiere a favor de 

    
     

     

24      

25 su hijo Luis Enrique Terán Parada; y, dos par-| 

26 _ ticipaciones, a favor de su hijo Víctor Hugo -| 

. i 
Terán Parada, Dichas cesiones y transferencias - 

Pt ( — a 
  

  

ee de dominto de tales participaciones, hece el - | 
  

  
1 

| 
| 
1 

|



A 

w , 

_ Cedente, con todos sus derechos y acctones, sin 
    

  

reserva de de ninguna clase, respecto unicamente de 
  

tales es participactones cedidas, reservándose todos 

IA derechos y acciones relativas a sus ocho - 
    

reinacionez restantes, que, en virtud de su 
5 

6 aportación sigue manteniendo en” la susodicha Com 

, pañfa, conforme. queda: explicado en la Cláusula - 

y Segunda de esta misma escritura,- Los menciona- 

| dos cestonartos aceptan al unfsono, las respecti 

10 vas cestones y transferencias de dominio de  ta- 

les participaciones, en la forma y proporción - 

como quedan hechas; y, por lo mismo, teniendo - 

el -ánimo de adquirir y la voluntad de integrar, 

  

en sus calidades de soctos cesionartos, la so- 

ciedad denominada "Feria de Juguetes La Raspa  - 

  

C. Ltda.", comprometiéndose a cumplir sus obliga .- 

| ciones y a ejercer sus derechos. de acuerdo con 

18 ' los Estatutos que declaran conocerlos y de con- SS 

fcrmidad con la Ley, entran a integrar, en sus 
YI HA 

calidades de socios cestonarios, dicha Compañía, 

toda vez que, efectivamente, ellos, adquieran: es 

sas participaciones cedidas y transferidas, 

  

la forma y proporción indicadas, respectivamente; 

  

  

A éste es, que, el señor Luis Enrique Terán Para- 

>. da, declara haber aceptado y: recibido sus. cinco 
ud : 

26 participaciones cedidas y transferidas, a su.» en- 

tera satisfacción; y, de igual modo, el señor - 
27 

Vícior Hugo + Terán Parada, declara haber aceptado 
A 

  

          A A A O e a e.



escritura pública el Certificado conferido por - 

los señores Gerente General y Presidente de la 

12
 

Compañfa "FERIA DE JUGUETES LA RASPA C, LTOA,”, 
  3—— _—— 

4 representantes legales de la Sociedad, con lo - 

: que sé acredita el cumplimiento del requisito - 

de haber de haber obtenido el consentimiento unánime del 

/ capital soci soctal para las cestones de participacio 

sl nes que quedan efectuadas.- Además, de esta €es- 

| critura, se sentará razón al márgen de la ins- 
9 

¡ cripción referente a la constitución de "Feria - 
10 - 

?. de Juguetes La  Raspa CC, Lltda.", asf como al - 

márgen de la matrfz de la escritura de consti- 

tución de la misma Compañfa, en el respectivo - 

Protocolo Notarial, Todo, de conformidad con lo 

  

dispuesto por el Artículo Ciento quince de la - 
ist - 

Ley de Compañlas.- Dígnese cumplir usted, señor 
16 

| "Notario, con las demás formalidades de Ley, para 
17 

y el perfeccionamiento y validez de la presente Es 

critura de Cesión y Transferencia de Participacio 
19 
  

nes,- Atentamente,- (firmado).- firma 1ilegible,- 

  

    

20 

» DOCTOR PUBLIO DAVILA CH,- ABOGADO.- REGISTRO NUME 

, RO CERO TREINTA. - GUAYAQUIL,- (Hasta aquí la mi- 

. nuta).- Queda agregado a” mi. Registro, :formañdo - 

5 parte de lá presente Escritura, el Certificado = 

2s _Oxteñdido pBr el Gerente de la Compafifa,- los +» 

26 cemparectentes me presentaron sus respectivos docu 

27 mentos de Identificación Personal,- Lefda que le; 

“ue 14 presente Escritura, - de principito a fia y 
FAA e A tr q A KA A e 

 



  

      
   

             

   

     
         

    
  

  

  

  

  

       

  

   

  

    

    

      

  

  

  

  

      

5 - 

A 
1 y recibido sus dos participaciones cedidas - 

> transferidas, asfímismo, a su entera satisfacción. 

3 Por su parte, el señor Wilfrido Ernesto Terán 

4 Jdarrín, cedente, declara, que, también, ha reci- 

bido, a su entera satisfacción, de parte de los ' : 

6 cestonarios mencionados la suma de setenta mil 
AAA 

sucres, valor de las participaciones cedidas; o 'OTARIA 7 
130 

¡uayaquil sea, de parte de Lluis Enrique Terán Parada ha 
ra. Norma 8 

Plaza de recibido cincuenta mil sucres; y, de parte de - 
García 9 

Víctor Hugo Terán Parada ha recibido veinte mil 
10 

11 sucres; que tales sumas ha recibido en pago de $ 

10 las respectivas participaciones cedidas, por_ lo - 

" que se encuentra conforme sin tener que formular 
13 

14 ningún reclamo posterior, por concepto alguno, 

15 por la cesión de participaciones ue a cada - 

16 cesionario ha efectuado, por lo que, desde' ya 

, acepta que en el - libro respectivo de la Compañía. 
1 A 

18 se ¡inscriba tales transferencias de participacio- 

o nes, que se anulen los respectivos certificados 
1 _ 

de aportación del cedente, en lo que se refierel 
20 _ - EIA E AA 

unicamente a las Participaciones cedidas. y que -| 

27 se extienda el nuevo Certificado de aportación, 

23 a favor de los cestonarios, asf. como autoriza -. 

24 que se cumplan con todos los requisitos legales 

para que los cesionartos gocen de todos sus  de- 
25 _A_- >__ — ———— 

rechos dentro de la Compañfa,- -CUARTA: REQUISITOS 
26 A 

| 
27 LEGALES QUE DEBEN CUMPLIRSE,- El Señor Notario -' 

8 incorporará a su Protocolo oO  insertará en esta . 

    

 



   

_ 
"FERIA DE JUGUETES LA RASPA C.LTDA." 5 AA, mi q , n= 

, ) > dvi a Y EA 

CERTIFICADO QUE ACREDITA EL CONSENTIMIENTO UNANIME DEL CA- 

PITAL SOCIAL ,PARA LA CESION O TRANSFeRENCIA DE PARTICI- 

PACIONES QUE VA A EFECIUAR EL SOCIO SENOR WILFRIDO ERNES- 

TO TERAN JARRIN, DE "FERIA DE JUGUETES LA RASPA C.LTDA." A 

favor de los señores LUIS ENRIQUE TERAN PARADA y VICTOR 

HUGO TERAN PARADA : .”. “oro. mo ”o”mo.”meomnoe.”Tomo”morme”e.”o.”e.” 

  

Pare finos legalos Cortificomos 3 

Que, la Junta Goncreal Extraordina- 

ria de Socios de "Foria de Juguotos La Respa Celtdas”,rocunida cn se- 

sión,cn esta ciudcd,cn su local social, cl día 14 do Enoro del año 

on curso, resolvió ,por unanimided,cncontríndosc todo cl capital se- 

cizl, dar su cCconscntimicnto pera que ol socio scñer don WILFRIDO | 

ERNESTO TERAN JARRIN,coda y trensfiora Sicto dd sus Quinco Partici-. 
paciones de Dicz Mil Sucres cada una ,que,cn virtud de su aporta- 

ción , ticno cn la susodicha Compeñía y a favor de sus hijos soñorcs 

LUIS ENRIQUE TEKAN PARADA y WICIOR HUG. TERAN PARADA y cn la forma 

-y proporción siguientes : Cinco Participaciones , a fevor dol primo- 

ro de los nombrados ¡ y,Dos Perticipacionos a favor del segundos - 

Cortificamos, adomfs, que, la Jua- 

ta Goncreal *xtreordincria de Socios, cn ls mismo Sesión,ontro otras 

cosas, esímismo,por unenimidcd resolvió , que, cn la corrospondica- 

te escritura pública «€ colobrarseo ontro codonte y cosionarios do 

talos Participaciones, se hega conster cl f£nimo do adquirir y la 

voluntad de integrar le Compeñíz de parte de cllos,o seca, de los 

cosioncrios y oque se cumplen con todos los requisitos legealos para 

ol perfecciznemiento de las mencioncdas cosionos o tremstferencia de 

Participecionos pudiendo a su voluntad entro c0d0ntg Y costonerios 

verificar les cosiones on uns misma escritura o pop Zopare 

Lo cortificamos en honor £ la voéded o Ls 

     
Wilfrido E”. Tortn'Jarrín 

o ¡q AA 

GERENTE: GENERAL. 

   



E 
pe” 

Se etor,é ate nÍí, en fe de elle confiere esta PRIMARA COPIA, que fir- 

me y selie en ciete [ejes útiles en la ciudad de Guayaquil, a les sé6is 

días úel mes de aye de mil novecientes echenta y une.- 

  

  

    

         

  

Se tomó nota de las cesiones de participaciones que contiene esta escritur; 

a foja 26.305 del Registro Mercantil de mil novecientos setenta i siéfes, al 

margen de la inscripción respectiva.- Guayaquil, once de Mayo de m nove _ 

cientos ochenta i uno.- El Registrador Mercán 

      

  

HECTOR MIGUEL ALCIYAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Guayaquil, 

    
RAZON: Doy fé, que en esta fecha he tomado nota de la trans- 

ferencia de participaciones que contiene la copia que antece 

de, al margen de la matriz de fecha 31 de Agosto de 1.977.-=. 

Guayaquil, 5 de Junio de 1.981l.- EN lin 4 

iz 

Dra. a, NORMA PLAZA de GARCI 
NOTARIA    



tes, Éstos la aprobaron en una 

partes, afirmaron ratificaron 

firman unidad acto conmigo Notaria 

de todo lo cual doy ?86.- ENMENDADOS: los, Terán, 

actividades, sus, cada una que tiene en, ceslones, Ge-    
: | 

. neral, que, siguientes, señores, a mí Registro formand JTARIA y 9 9 : 9 7 
130 

+ayaquil 

. Norma 

laza de 

García 

parte de la presente Escritura, VALEN, -ENMENDADOS: días, - 
A 

      

11 
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